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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00163 
 
 

En atención al escrito allegado al despacho por la abogada INGIRD LORENA CORREA SÁNCHEZ visible 

en el archivo 025 del expediente, el despacho se abstiene de darle trámite por cuanto este proceso 

se terminó por aplicación de la figura del desistimiento tácito en auto del 31 de agosto de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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